


El Presupuesto Ciudadano es la herramienta

mediante la cual se informa a la población cómo el

Gobierno propone distribuir los gastos para utilizar de

la mejor manera los recursos públicos y mejorar su

gestión.

De esta forma, el Presupuesto Ciudadano

contribuye a que conozcamos las decisiones de

política pública que impactan nuestros niveles de vida

y nos permite evaluar los servicios, productos y

resultados que proporciona el Gobierno.

¿Qué es el Presupuesto Ciudadano?

Objetivos:

1. Transparentar el uso de los recursos públicos;

2. Comunicar las decisiones públicas;

3. Dar a conocer la distribución de los recursos y su aplicación.



El Presupuesto en el formato Ciudadano ,

explica de manera gráfica y sencilla el destino del

recurso y como se usa en beneficio de los

Colimenses.

¿Qué es el Presupuesto Ciudadano?

Responde a las preguntas

Å¿De dónde obtiene el Gobierno sus recursos?, 

Å¿Cómo se administran los recursos?, 

Å¿Cómo y en qué se gastan? y 

Å¿A quiénes beneficia ese gasto?.



¿Qué es la Ley de Ingresos? y ¿Cuál es su importancia?

Algunas de las características que podemos

atribuirle a la Ley de Ingresos, son las

siguientes :

La ley de ingresos es aquella que establece

anualmente los ingresos del Gobierno del Estado

que deberán recaudarse por diversos conceptos;

los cuales serán destinados a cubrir los gastos

públicos en las cantidades estimadas en la misma.

Å Anualidad : tiene vigencia durante un año fiscal, que corresponde al año

calendario.

Å Precisión : en virtud de que cualquier impuesto y recaudación que no esté

claramente establecida en dicha ley no podrá ser recaudado.

Å Previsibilidad : ya que establece las cantidades estimadas que por cada

concepto habrá de obtener la hacienda pública.



¿De dónde obtiene el Gobierno sus ingresos?

De ti!

Si, gran parte es gracias a los diferentes pagos de impuestos y contribuciones que haces ,

además de la aportación que el Gobierno de la República realiza a nuestro Estado, y todo esto

se refleja en la Ley de Ingresos

La Ley de Ingresos es presentada por el Gobernador del Estado al H. Congreso del Estado

para su análisis y aprobación.



Para el ejercicio fiscal 2016 , el Gobierno del Estado obtendrá recursos por 13 mil 

339 millones 962 mil pesos , integrados de la siguiente manera:

Impuestos 543,996,000

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 74,069,000

Derechos 351,250,000

Productos 11,742,000

Aprovechamientos 197,394,000

Participaciones , Aportaciones y Convenios 10,726,032,000

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas 1,435,479,000


